
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 088/97 

----------------- 

 

VISTO: 

     La presentación efectuada por la Sra. Clara Ines Rosa Araoz, 

hermana de quien en vida fuera Victor Hugo Araoz, cuyos restos se 

encuentran ubicados en sepultura en tierra N° 630- Sección "B" del 

Cementerio San Antonio de Padua; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la peticionante solicita la exención de las 

contribuciones sobre Cementerio que corresponda por la inhumación, 

concesión de uso y mantenimiento de la referida sepultura, por carecer 

de medios económicos para hacer frente a dicho gasto; 

               Que el área de Acción Social de esta Municipalidad, 

según informe socio económico realizado, ha constatado la situación 

económica de la solicitante; 

               Que según lo establecido en el Art. 35 inc. b) de la 

Ordenanza Tarifaria vigente,... queda eximido de los derechos sobre 

cementerio, cuando el fallecido sea pobre de solemnidad, debidamente 

comprobado...; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:EXIMASE del pago de los derechos de inhumación, concesión 

de uso y mantenimiento, a la sepultura en tierra N° 630- Sección "B" 

del Cementerio San Antonio de Padua, que guarda restos de quien en vida 

fuera Víctor Hugo Araoz, por el término de dos años, contados a partir 

de la fecha.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la Oficina de Cementerio, a los efectos que 

corresponda.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 14 de Julio de 1997.- 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 
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